
                                                                                                                      
                                                                                                                      

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

Proceso: ejecutivo 
Radicado: 2021-00436-00

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez  informando que el 10/07/2023 se incluyó el
emplazamiento de SANDRA MILENA MUÑOZ CAMACHO, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, por
otro lado, en el correo institucional fue recibido, escrito proveniente de la cuenta de correo del abogado de la
parte actora, allegando constancia del  envío de la notificación por aviso de la accionada JENNY ANDREA
GOMEZ MATEUS, para lo que estime proveer. Bucaramanga, 06 de septiembre de 2023.

OSCAR DURAN RODRIGUEZ
Escribiente

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

                 Bucaramanga, seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)
 

En atención a la constancia secretarial que precede y habiendo transcurrido el termino
de que trata el inciso 6 del artículo 108 del C.G.P., sin que  SANDRA MILENA MUÑOZ
CAMACHO, compareciera al Despacho a notificarse personalmente del contenido del
auto  que  libra  mandamiento  de  pago,  procede  el  Despacho  a  designarle  Curador
AdLitem para que la represente, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 7 de la
misma normatividad.

Por otra parte, se anexará al expediente las resultas de la notificación por aviso de la
demandada JENNY ANDREA GOMEZ MATEUS, la cual se tendrá en cuenta, por cuanto
cumple con lo indicado en los artículos 291 y 292 del C.G.P.

Conforme a lo expuesto el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA,

RESUELVE

PRIMERO: DESIGNAR  como CURADOR AD- LITEM de SANDRA MILENA MUÑOZ
CAMACHO, al profesional: 

 PAOLA GRANADOS BERMUDEZ, quien puede ser notificado en la C Calle 37 #
23-76  Edificio  Torre  Castello,  de  Bucaramanga,  coreo  electrónico:
paogb6@hotmail.com

Notifíquese de esta designación al curador designado, advirtiéndose que el cargo se
desempeñara de forma gratuita y su nombramiento es de forzosa aceptación salvo que
se acredite estar actuando en más de 5 procesos como defensor de oficio., de acuerdo
con lo establecido en el numeral 7 del Artículo 48 del C. G. del P. 

Comuníquesele la designación en la forma establecida en el Artículo 49 del C. G. del P.,
advirtiéndole que dispone de cinco (5) días a partir de la recepción de la comunicación
para tomar posesión del cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que haya
lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente. Elabórese por
secretaria la respectiva comunicación y envíese por la parte interesada.

SEGUNDO:  Se  ordena  anexar  al  expediente  las  certificaciones  expedida  por
ENVIAMOS SAS, en relación con el envío de la comunicación de que trata el artículo
292 del C.G.P para la notificación por AVISO de la demandada JENNY ANDREA GOMEZ
MATEUS con un resultado positivo en su entrega, así como copia del formato de la
misma allegada por  la  apoderada de la  parte  demandante,  la  cual  será tenida  en
cuenta para los efectos legales, por cuanto fue elaborado conforme lo indica la norma
referida, por tanto se tiene notificado por AVISO a   la referida demandada   desde el  
18/06/2023.
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TERCERO:  NOTIFICAR  electrónicamente  ésta  providencia  a  los  interesados,  en  el
micro sitio de la página web de la Rama Judicial, en atención a lo dispuesto en los
artículos 2 y 9 de la ley 2213 de 2022 y artículos 28 y 29 de Acuerdo PSCJA20-11567
de 05/06/2020, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

GIOVANNI MUÑOZ SUAREZ
JUEZ
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